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Estudiantes matriculados 
con el Crédito CAE 
bajaron un 3%, en 2020.

57 mil estudiantes completaron el proceso 
regular de asignación del Crédito CAE, es 
decir, un 11% menos respecto del año 
2019.

Sin embargo, la apertura de un proceso 
extraordinario de postulación al CAE, 
dirigido a las familias afectadas por la 
pandemia, sumó otros 4,8 mil nuevos 
beneficiarios. 



Menor porcentaje de 
beneficiarios que ingresan 
a primer año de estudios.

Por contrapartida, en 2020, aumentó el 
grupo de estudiantes que solicita el 
financiamiento para continuar sus carreras 
desde segundo año y en adelante (curso 
superior).

Este cambio podría explicarse por los 
efectos económicos de la pandemia, los 
que habrían motivado a numerosos 
estudiantes a postergar el ingreso a la 
educación superior, mientras que aquellos 
que ya cursaban una carrera, sin beneficios 
estudiantiles, optaran por el Crédito CAE 
para continuarla. 



El Crédito CAE ha operado de manera 
complementaria a la gratuidad, 
financiando las carreras de los 
estudiantes que no califican para ese 
beneficio, pero requieren apoyo para 
pagar sus estudios superiores.

En cambio, en los segmentos más 
vulnerables de la población (Quintiles 1, 
2 y 3), la participación del CAE se ha ido 
reduciendo.

Desde 2018, el Quintil 5 ha 
concentrado el mayor número 
de nuevos beneficiarios.



Por primera vez, los Quintiles 1 y 2, 
vinculados a la población de menores 
ingresos, dejaron de ser los segmentos 
con mayor número de beneficiarios del 
Crédito CAE. 

El número de renovantes pertenecientes 
al sector de mejores ingresos (Quintil 5), 
aumentó 5 puntos, respecto del año 
2019. 

En 2020, el Quintil 5 se 
convirtió en el segmento con 
mayor número de renovantes.



6 de cada 10 terminaron una carrera 
técnica o profesional sin licenciatura. 

Por su parte, hasta el año 2020, 
había abandonado los estudios sin 
concluirlos, el 15,7% del total de 
beneficiarios del Crédito CAE (1 
millón 63 mil personas).

576 mil beneficiarios 
han egresado de la 
educación superior.



Los beneficiarios en etapa de pago 
adeudan UF 149 millones. De ese monto, 
el 84% corresponde a personas que 
egresaron de sus carreras. 

Para el 63% de los 
beneficiarios ya se inició 
el cobro de la deuda.



¿Cuánto pagan 
mensualmente los 
beneficiarios que 
egresaron de sus carreras?

Para el 76% de quienes terminaron 
sus estudios, la cuota no supera las 
2 UF.

En promedio, su deuda totaliza 168 
UF ($4.971.000 aprox.).  



¿Cuánto pagan 
mensualmente los deudores 
que abandonaron sus 
estudios?

Más del 78% de los desertores, tienen 
una cuota igual o inferior a 2 UF* y en 
promedio adeudan 99 UF 
($2.929.000 aprox.).  

* El plazo de pago de los estudiantes que 
desertan se acorta a la mitad, incrementando el 
valor de su cuota. 



Aumentó la morosidad de los 
beneficiarios durante el primer 
año de la pandemia.

En el caso de los egresados subió 3 
puntos porcentuales, respecto del año 
2019; la de los desertores creció 2 
puntos. 

Considerando el contexto, el incremento 
fue menor al esperado. Esto se podría 
deber a: 1) la decisión de Comisión 
Ingresa de ampliar el acceso a los 
beneficios de pago, a los deudores con 
suspensión laboral de sus contratos o 
reducción de jornada (Ley de Protección 
del Empleo); y 2) al proceso de 
Reprogramación de Deudas Morosas, 
realizado en 2020 (ver lámina 14).  



La suspensión del cobro se 
otorgó a 10 mil personas 
más que en 2019.

Atendida la crisis sanitaria, Comisión 
Ingresa decidió extender la posibilidad 
de posponer el pago de las cuotas – 
beneficio reservado habitualmente sólo a 
beneficiarios sin trabajo-, a los deudores 
cuyos contratos fueron suspendidos 
temporalmente por la pandemia (por Ley 
de Protección del Empleo). 

La suspensión se aplicó a un total de 37 
mil deudores, un 37% más que en 2019. 



Se redujo la cantidad de 
personas que pagaron cuotas 
rebajadas al 10% de su 
renta.
Pagaron sus cuotas con este subsidio un 
total de 30.400 deudores, en 2020; es 
decir, un 7% menos que el año anterior.  

Esta baja también podría obedecer a la 
crisis sanitaria que incidió 
negativamente en los ingresos de los 
deudores, dificultando el pago al día, 
condición legal para obtener el 
descuento en la cuota. 



25 mil deudores 
reprogramaron 
su deuda morosa.

En 2020, se realizó un inédito proceso 
de reprogramación para deudores 
morosos del Crédito CAE, según lo 
aprobado en la Ley de Presupuestos 
para el Sector Público de ese año.

Acreditando el pago de una cuota, sin 
cobro de intereses moratorios ni 
gastos de cobranza, este conjunto de 
deudores pudo quedar al día y 
eliminado de todo registro financiero 
de morosidad.


